
Año de 1894. Viernes 23 de Febrero Núm. 44.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

Pñ£CJ0e DE SLiSGRiCiGPi.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre...................... 6 id.

Número suelto, S-íS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ÜVi céntimos por línea 

ji Las leyes obligarán en la Penin- 
i sula, islas adyacentes, Canarias y te- 
j rritorios de Africa sujetos á la legis

lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la-ley en la G-aceia.

(A.ríícwlo 1." del Código Civil vigentej

PUKTO DE SUSGRICÍON.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio ^provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima. Diputación.

La.s suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

fRKSlBËNCiÂjEUœ^E MINISTROS.
SS. AIM. el Key y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importan te salud.

(Gaceta del 32 de Febrero de 1894.)

Secciop segunda.

Ministerio de Hacienda.
REAL ORDEN.

Ibuo. Sr.: Vista la consulta que por con
ducto del Gobernador civil de Avila dirige á 
este Ministerio aquella Diputación provincial, 
relativa á si los ingresos-que la misma veri
fique en el Tesoro en concepto de asignación 
de segunda enseñanza se'hallan sujetos al pa
go del 6 por 100 de demora cuando por falta 
de fondos la Corporación no los realice en. el soro

tiempo debido, como así se lo exigió la supri
mida Administración de Propiedades é Im
puestos de dicha provincia:

Considerando que es indiscutible el dere
cho de la Hacienda á que las cantidades que 
por todos conceptos deben satisfacer, tanto los 
particulares como las Corporaciones, tengan 
ingreso en sus Cajas en el plazo y tiempo que 
marcan las diversas leyes, instrucciones y re
glamentos con arreglo á los que el ingreso 
se realice:

Considerando que por ello, desde el mo
mento en que, tanto por el particular como 
por una Corporación cualquiera, no se realice 
en tiempo el pago dedo adeudado, la Hacien
da tiene perfecto derecho al interés anual del 
6 por 100, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. I7.de la ley de Contabilidad, de aplica
ción constante, siempre qué se irroga al Teso
ro el perjuicio de no satisfacerle á su tiempo 
lo que se debe:

Considerando que incorporados al Estado 
los Institutos de segunda enseñanza y hecho 
cargo aquél del-pago de sus atenciones, dadas 
cuales; las provincias deben ingresar en el Te

las cantidades que se asignan en presu-
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puestos, es indudable que al dejar de hacerlo, 
y por resultar contra ellas un alcance, se cons
tituyen en deudoras de la Hacienda, quien 
puede y debe realizar los descubiertos por los 
medios de instrucción, dirigiendo contra las 
Corporaciones deudoras ó alcanzadas los pro
cedimientos dé apremio que las leyes autori
zan, y declarándolas incursas en la demora 
del 6 por 100, con sujeción al citado art. 17 
de la ley de Contabilidad de 25 de Junio de 
1870, el cual no distingue entre particulares 
y Corporaciones, sino que en términos gene
rales, y sin tener para nada en cuenta la pro
cedencia del débito, se refiere á los alcances, 
malversación y desfalcos de los fondos de la 
Hacienda, ó sea de todos aquellos distraídos de 
su legítima in version;

El Rey (Q. D. G ), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo 
propuesto por V. I. y lo informado por la In
tervención general y Dirección de lo Conten
cioso, se ha servido resolver que la Diputación 
provincial de Avila debe satisfacer intereses 
de 6 por 100 anual por la demora con que 
realice en el Tesoro los gastos de segunda 
enseñanza; siendo asimismo la voluntad de 
S. M. que esta resolución se adopte como de 
carácter general en cuantos casos análogos 
ocurran.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos que correspondan. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 31 de ■ 
Enero de 1894.— G-amazo,—Sr. Subsecreta- 
rio de este Ministerio.

(G-aceta del 17 de Heh-erQ de ISdá.)

ADMINISTRACION CENTRAT.

Ministerio de Fomento.
Dirección general de Snsíruccion pública.

Con objeto de que el Gobierno pueda ha
cer efectivo cuando lo crea conveniente la 
inspección en lo concerniente á la moral é 
higiene, según le está encomendado por mi
nisterio de la ley respecto de los estableci
mientos privados de enseñanza, y para facili
tar asimismo la reunion de los datos estadís
ticos, sin los cuales no pueden ser conocidos 
el desarrollo y situación de los elementos con 

que la iniciativa particular contribuye á la 
educación y cultura del país, esta Dirección 
general tiene acordado la creación de un 
«Registro general de Escuelas privadas de 
primera ensenanza»; y á fin de organizar es
te servicio con la conveniente uniformidad, 
ha resuelto se lleve á efecto á tenor de las si
guientes prevenciones:

Primera. Los individuos. Corporaciones ó 
Asociaciones que crearen uno ó más estahie* 
cimientos de primera enseñanza, están obli
gados en el plazo do ocho días, despues de su 
apertura, á ponerlo en conocimiento de esta 
Dirección general por conducto del Inspector 
provincial del indicado ramo.

Segunda. El anterior precepto se cum
plirá presentando una nota duplicada en que 
conste el nombre y apellidos del propieta
rio, Director ó fundador; las señas del edificio 
ó local en que se instalan las Escuelas, con 
la expresión de si estas serán de párvulos, 
elementales ó superiores, de niños, de niñas 
ó de adultos, si la enseñanza ha de ser ó no 
gratuita y el número máximo de alumnos 
que podrán concurrir á las mismas.

En el caso de ser Sociedades ó Corpora
ciones las que establecieren las Escuelas,’se 
dará conocimiento de su denominación,' de
terminando además el nombre del Presidente 
ó de la persona que haya de estar al frente de 
aquellas y ser responsable de sus actos.

Tercera. La referida nota duplicada se en
tregará al Inspector, si la Escuela ó Escuelas 
se hubieran de establecer en la capital de la 
provincia; pero si fuere en cualquiera otra 
población, se entregará al Alcalde Presidente 
de la Junta local para que éste la remita al 
Inspector.

Cuarta. En la misma forma se dará cono
cimiento de toda variación de las Escuelas y 
de los cambios de propietario, Director ó de 
la persona que represente la Asociación.

Quinta. Tanto los Inspectores como los 
Alcaldes, devolverán, con recibí firmado, uno 
de los ejemplares del parte o nota al que lo 
presente, sin que por la inscripción ni por 
concepto alguno referente á las disposiciones 
que ahora se establecen pueda exigirse dere
chos ó remuneración de ningunja clase.

Sexta. Respecto de Ias Escuelas que exis
ten en la actualidad deberá darse el parte pre-
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venido en las reglas anteriores en el término 
de un mes, á contar desde el día de la publi
cación de esta orden en el Boletín oficial de 
las respectivas provincias.

Séptima. Los Gobernadores de las provin
cias, haciendo uso de las facultades que á su 
Autoridad corresponden, prestarán todo el 
auxilio que sea necesario á los Inspectores en 
el desempeño del servicio á que esta orden se 
contrae, exigiendo el cumplimiento de la 
misma á los particulares y Sociedades que 
sostienen Escuelas privadas.

Octava. La Inspección general de prime
ra enseñanza, que tendrá á su cargo el Re
gistro Central de la enseñanza privada, co
municará á los Inspectores las instrucciones 
convenientes para la organización de los Re
gistros de provincias, y resolverá las dudas y 
las consultas que se la dirijan.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
16 de Febrero de 1894.—El Director general, 
Eduardo Vincenti.—Sr. Gobernador de la 
provincia de.....

(G-aceta del 17 de Febrero de ISdl.}

Sección cuarta.

Nü.M. 467. 

fiobiomo civil de la provincia de Salladolid.
ClKCULAR NÚM. 38.

Habiendo desaparecido del domicilio de su 
madre el joven Timoteo Solache Buitrón, de 
edad de 16 años, estatura regular, pelo oscuro, 
sin barba, ojos castaños, el cual viste ameri
cana y boina color café, pantalón de pana y 
de oficio litógrafo; encargo á lo.s señores Alcal
des, Guardia civil y demás agentes de mi au
toridad que procedan á su busca y detención, 
participándolo á este Gobierno en el caso de 
ser habido.

Valladolid 21 de Febrero de 1894.
El fiobernador interino, 

Enrique be ^reía.

NuM. 468.
Circular númeb.0 39.

Dando principio la veda para cazar en esta 
provincia en l.° de Marzo próximo, he dis- 

■ puesto publicar en este diario oficial la parte 
dispositiva de la Real orden de 14 de Marzo 
de 1881 y los artículos pertinentes de la Ley 
de caza de 10 de Enero de 1879, encargando á 
los señores Alcaldes de todos los Distritos mu
nicipales de la misma, que fijen en los sitios 
públicos la presente circular, eucomendándo- 
les al propio tiempo el cumplimiento de lo 
que previenen las disposiciones vigentes que 
se citan á continuación, así como á la Guardia 
civil. Cuerpo de Vigilancia, demás agentes de 
mí autoridad y dependientes de consumos, lo.s 
cuales tienen la obligación de coadyuvar con 
exquisito celo al cumplimiento de este servicio, 
sobre el que llamo especialmente su atención.

Valladolid 20 de Febrero de 1'894.
El Gobernador interino, 

Enrique be Breña.
Parle clí$2}ositioa de la Peal orden de 14 

de Marzo de 1881.
1 .® Que publique V. 8. inmediatamente 

en el Boletín Oficial de esa provincia, y ha
ga que se fijen por los Alcaldes en los sitios 
públicos, ió.s edictos prevenidos en la disposi
ción 4.^ de las generales de la vigente ley de 
Caza.

2 ." Que, ponióndose de acuerdo con los Je
fes de la Guardia civil en esa provincia, y 
dando traslado de la presente circular á los de 
línea y de puesto de dicho Instituto, les haga, 
para su más exacto cumplimiento, Ias pre
venciones especiales que exijan las condicio
nes y costumbres de los pueblos y campos en 
que hayan de prestar respectivamente este 
servicio y especialmente en lo relativo á li
cencias de uso de armas.

3 ." Que por los Comandantes de los pues
tos y por el conducto reglamentario, se dé co
nocimiento á ese Gobierno, no solamente de 
todos los servicis que los individuos del Cuer
po presten eri materia de persecución de la ca
za prohibida, sino las correcciones que por los 
Juzgados municipales se impongan por faltas 
denunciadas, á cuyo efecto debe exigir en ca
da caso certificación de la sentencia que recai
ga en el respectivo juicio.

Y 4." Que por parte de V. S. se dicten des
de luego las órdenes más terminantes para 
impedir la circulación y venta de la caza du
rante el período de la veda en que nos encon-

MCD 2022-L5



348 BOLETIN OFICIAL

tramos, fijando especial mente su atención en 
las empresas de ferrocarriles, á las cuales debe- 
prevenir que no permitan la facturación y 
transporte de caza y de pájaros muertos, sino 
en el caso y con los requisitos establecidos en 
el art. 27 de la Ley.
Artículos de la vigente ley de Caza de 10 de 
Jdiiero de 1879 á que se hace referencia en la 

preinserla circular.
Art. 17. Queda absolutamente prohibida 

toda clase de caza en la época de la reproduc
ción, que es en las provincias de Alava, Avi
la, Burgos, Coruña, Guipúzcoa, Huesca, Leon, 
Logroño, Lugo, Madrid, Navarra, Orense, 
Oviedo, Palencia, Pontevedra, Salamanca, 
Santander, Segovia, Soria, Valladolid, Vizca
ya y Zamora, desde 1.® de Marzo hasta 1.® de 
Septiembre, y en las demás del Reino, inclu
sas Baleares y Canarias, desde el 15 de Fe
brero al 15 de Agosto. En las albuferas y la
gunas donde se acostumbra á cazar los ána
des silvestres, podrá realizarse hasta el 31 de 
Marzo.

Las palomas, tórtolas y codornices podrán 
cazarse desde 1.® de Agosto en aquellos pre
dios en que se encuentren levantadas la.s co
sechas.

Las aves insectívoras, que determinará un 
reglamento especial, no pueden cazarse en 
tiempo alguno en atención al beneficio que 
reportan á la Agricultura.

Art. 19. La caza de la perdiz con reclamo 
queda absolutamente prohibida en todo tiem
po, salvo lo dispuesto en el artículo anterior.

Art. 20. Se prohíbe en todo tiempo la caza 
con hurón, lazos, perchas, redes, liga y cual
quier otro artificio, excepción hecha dedos pá
jaros que no sean declarados insectívoros en el 
reglamento que se forme al efecto y de la 
concesión que contiene á favor de los dueños 
de terrenos el artículo 18. Se prohibe igual
mente la formación de cuadrillas para seguir 
las perdices á la carrera ya sea á pié ó á ca
ballo.

Art. 22. Se prohibe cazar de noche con luz 
artificial.

Art. 25. Queda terminantemente prohibi
da la circulación y venta de caza y de pájaros 
muertos en toda España é islas adyacentes du
rante la temporada de veda, con la sola excep
ción marcada en el artículo 27.

Art. 27. El dueño de monte, dehesa ó soto 
que en tiempo de veda quiera aprovechar los 
conejos que haya en su propiedad, podrá ma
tarlos por cualquier medio, y previa licencia 
escrita de la autoridad local, venderlos desde 
el 1.® de Julio en adelante. Desde esta fecha 
hasta que termine la época de veda, los conejos 
así muertos no podrán ser conducidos por la 
vía pública sin licencia del Alcalde del térmi
no municipal en que radiquen las tierras en 
que fueron cazados.

Art. 3-1. Desde l.®de Marzo ál5 de Octubre 
se prohíbe en toda España é islas adyacentes, 
la caza con galgo en las tierras labrantías des
de la siembra hasta la recolección, y en los vi
ñedos desde el brote hasta la vendimia.

Art. 44. La acción para denunciar las in
fracciones de esta ley es pública.

Queda absolutamente prohibida la venía 
de caza viva ó muerta durante el tiempo de 
la veda.

Los contraventores serán castigados con 
la pérdida de la caza que se encuentre en su 
poder, la cual se repartirá por mitad entre el 
denunciante y el Agente de la autoridad que. 
hiciere la aprehensión, procediéndose en es
tas denuncias en conformidad álodispuesto en 
los dos artículos siguientes45 y 46 de esta ley.

Art. 51. Toda persona que destruya los 
nidos de perdices y los demás de caza menor, 
será condenada en juicio de faltáis á pagar de 5 
á 10 pesetas por primera vez, de 10 á 20 pese
tas la segunda y de 20 á 40 la tercera. El que 
en tiempo de veda destruya los nidos de las- 
aves que el reglamento especial considero úti
les á la Agricultura, será castigado la primera 
vez con una multa de una á cinco pe.sefas, la 
segunda de 5 á 10 y la tercera de 10 á 20.

Art, 53. Los padres, representantes lega
les y amos de los infractores, serán responsa
bles civil y subsidiariamente por las infra- 
clones que cometan sus hijos, criados ó per
sonas que estén bajo su poder.

DIPnTiCIOH PHOTOI^ TiUADOUD.
ORDENACION DE PAGOS.

En uso de las atribuciones que me confie
re el art. 14 del Real decreto de 3 de Mayo de 
1892 y en cumplimiento de lo prevenido en
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el 12 de la Instrucción de 12 de Mayo de 1888; i 
he tenido á bien nombrar Auxiliares princi- ? 
pales del Agente ejecutivo D. Angel Salas j 
Villarejo á D. Luis Alonso y á D. Angel Salas । 
Garnica, y Subalternos á D. Andrés Mozota, 
D. Benito'Escudero, D. I^derico Ortega Gil 
y á D. Urbano Revilla, dejando subsistentes 
los nombramientos hechos con fecha 15 de 
Enero último, publicados en el Boletín Ofi
cial número 12, correspondiente al 16 de 
dicho raes, á excepción de D. Francisco Zurba- 
no y de 1). Florencio Alonso, que desde hoy 
cesan en sus cargos de Auxiliares principales 
v el de D. Emeterio Zurbano qué igualmente 
cesa en el de Auxiliar subalterno.

Lo que se publica en el Boletín Oficial 
para conocimiento de los pueblos interesados 
y de cuantas autoridades tengan que interve
nir en la tramitación de los expedientes de 
.apremio por descubiertos provinciales.

Valladolid 22 de Febrero de 1894.— Vin^o- 
nio Jaion.

NÓM. 453.

CÜMKÎDH PH3ÏÎHCÎÂL DE VALUDOUD. 

Sesión del 15 de lebrero de 1S94.

Dada cuenta del expediente de la excusa, 
alegada por el Concejal electo del Ayunta
miento de Olmedo D. Diego Olmedilla y Oil, 
■fundado en que siendo vecino de Valladolid
no puede formar parte de aquella Corporación, 
v resultando de una certificación que el inte-
resado acompaña, expedida por el Secretario 
del Ayuntamiento de esta Capital que en se- ' 
siou celebrada por la referida Corporación el 
diez y seis de Diciembre último, acordó decla
rarle vecino de esta Ciudad, por llevar más 
de seis meses de residencia en la misma; la 
Comisión provincial acordó igualmente que 
siendo indispensable para ser electoi y poi 
■consiguiente elegible reunir la cualidad de 
vecino, según los artículos 40 y 41 de la ley 
Municipal y habiendo justificado el reclaman
de que es vecino de esta Capital, no puede 
formar parte del Ayuntamiento de Olmedo, 
relevándole en su consecuencia del cargo de 
Concejal para que fué elegido en la última re- 1 
novación; que se notifique así á la Corpora- 1

ciou municipal é interesado y que se publique^ 
en el Boletín 0fíci.4L de la provincia, en con
formidad á lo que dispone el art. 6." del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891.

Valladolid 16 de Febrero de 1894.—El 
Vicepresidente, Luis Moyano,—Juan Cal/ojo^ 
Secretario.

Num. 454.

Sesión del 15 de lebrero de ISM.

Dada cuenta de la instaticia presentada 
por D. Telesforo Martínez de Cabo y D. Eu- 

1 genio Huelmo, vecinos de Villalón y Conce- 
1 jale.s de aquel Ayuntamiento, manifestando el 

primero que ha adquirido obligación directa 
en servicio ó contrato con esta Diputación, y 
el segundo es representante de la Compañía 
arrendataria del monopolio de cerriUas, y que 
habiendo ambos incurrido en incapacidad para 
ser Concejales, procede que se les releve de 
estos cargos. Resultando de los antecedentes 
del Negociado respectivo que D. Telesforo 
Martínez de Cabo, es contratista de la obra del 
5? trozo de la carretera provincial de Villa- 
ion á Melgar de Arriba, cuya adjudicación se 
acordó por esta Comisión en sesión de 8 del 

Í corriente, y del documento ó credencial pre- 
J sentada por 1). Eugenio Huelmo, aparece que 

con fecha 22 de Agosto fué nombrado Inspec
tor provincial para perseguir el contrabando 

' de cerrillas y fósforos, disfrutando la conside
ración de funcionario público; la Comisión 
provincial acordó declarar la incapacidad de 
referidos Concejales para que desde luego 
cesen en el desempeño do los mismos, puesto 
que el número 3.° del artículo 43 de la ley 
Municipal dispone que en ningún caso pue
den ser Concejales los que desempeñen fun
ciones públicas retribuidas aunque hayan le- 
nunciado el sueldo, y el 4C nel mismo ai- 
tícuVo, que tampoco lo pueden' ser los que 
directa ó indirectamente tengan parte en 
servicios, contratos ó suministros dentro del 
término municipal por cuenta del Ayunta
miento, de la Provincia ó del Estado, en cu
yas disposiciones están comprendidos arabos 
recurrentes, y según lo prevenido en el citado

i artículo, los Concejales cesarán inmediata-- 
! mente que dejen de tener las condiciones que
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la ley determina; que se iiotiflqne este acuerdo 
à la repetida Corporación municipal é intere
sados y se publique en el Boletín Oficial de 
la provincia en conformidad a lo prevenido en 
el artículo 6? del Real decreto de 24 de Marzo 
de 1891.

Valladolid 16 de Febrero de 1894.—El 
Vicepresidente, Luis Moyano.—Juan Callejo^ j 
Secretario. f

NúM. 443.

De quedar enterados y del exacto cumpli- 
j miento de la presente, se servirán dar aviso 
j todos los señores Alcaldes de la provincia.

Valladolid 17 de Febrero de 1894.—^ma- 
ho Gr. Montero.

Núm. 458.

Ayuníamiento consíiíucional de 
2»a Cistérniga.

lilailiMtil it Hatietia it la prttincia fe fellaitlii.

RECTIFICACION DEL PADRÓN INDUSTRIAL;

CIRCULAR.

El artículo 63 del Reglamento delà Con
tribución industrial de 11 de Abril de 1893, 
dispone la rectificación de los padrones del 
ramo en el primer trimestre de cada año na
tural; y comunicadas ya á los Alcaldes de esta 
provincia las altas y bajas de dicha contribu
ción por lo que respecta á la matrícula de sus 
respectivos pueblos correspondiente al actual 
ejercicio, acordadas por esta Administración 
hasta el día de la fecha, confío en que dichos 
señores darán desde luego el debido cumpli
miento á aquel precepto, no limitándose á 
anptai en el referido padrón las alteraciones 
que las altas y bajas deben producir, sino que 
incluirán además á todo industrial que no fi- 
guie ó lo esté en clase que no le corresponda.

Recomiendo muy particularmente este 
servicio, esperando del celo de los señores Al
caldes y Secretarios presten ai mismo tiem
po su atención, no sólo en beneficio del Teso- 
jo sí que tambien en el de los contribuyentes 
que estando matriculados en el concepto que 
les corresponde,'.habrán de evitarse las respon
sabilidades que en otro caso se les eximirá 
previa la formación del oportuno expediente 
de defraudación que en breve comenzarán á 
incoar los Inspectores de Hacienda al girar la 
visita á todos los pueblos de la provincia orde
nada por el Sr. Delegado de Hacienda; en- 
cargándoles por último, que tan pronto estén 
terminados los referidos trabajos, que deberá 
ser indispensablemente dentro del mes de 
Marzo próximo, den conocimiento á esta Ad- 
ministracion del resultado obtenido.

Terminado el Repartimiento general del 
ejercicio corriente de 1893-94 por los señores 
del Ayuntamiento y Junta municipal de esta 
villa, se halla expuesto al público y de mani
fiesto en laSecretaríapor el término de ocho días, 
contados desde la inserción del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, para que los 
contribuyentes en él comprendidos, puedan 
examinarle y presentar las reclamaciones que 
crean convenientes, fundadas en hechos con- 
cretos, precisos y determinados, y aduciendo, 

1 las piuebas necesarias de justificación para ser 
admisibles, conforme á la regla 7.^ del artícu
lo 138 de la LeypMunicipal vigente, y pasada 
dicho término, no se admitirán las quejas de 
agravio que fueren presentadas.

La Cistérniga 19 de Febrero de 1894.—El 
Alcalde, Juan Garnacho.

Núm. 459.

Ayuntamiento constitucional de 
£aa Cistérniga.

El proyecto del Presupuesto municipal or
dinario formado por la Comisión del Ayunta
miento de esta villa, para el ejercicio próximo., 
de 1894-95, se halla de.manifiesto al público 
en la Secretaría por el término de quince días, 
contados desde la inserción del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, para que los 
contribuyentes de este Distrito puedan exami
narle y presentar las reclamaciones que crean 
convenientes, pues pasado dicho término no se
rán admitidas las que se presenten.

La Cistérniga 19 de Febrero de 1894.__El 
Alcalde, Juan Garnacho. •
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Nw. 404.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
Ano ¿e 1893 á 1^94. GOirTÁDÍ7B2A.

NOTA de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante- 
la semana que termina hoy.

ano T ÜOTIVODE LA OJb.

Jornales 

satisfechos.

MA Tis III A 51. E S».

Tm!D9!l!S9 MSTRUlSTiS. corcino DEL GASTO. CNDADES.
PRECIO. Imports.

Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. cts.

Arreglo de paseos, jar
dines y viveros. . . 239

1

1

Id. id. por los obreros 
del plus.. .... 267 25

Reparación de empe
drados de calles. . . 629 65

Id. de caminos veci
nales. . . . , . 333 61

Id. en el Matadero 
público.................42 86

Extracción de grava 
y arena y desmonte 
del edifício Galera 
Vieja por los obreros 

del plus................6374 09

Id. de herramientas del 
Parque municipal. 103

^Conservación de fuen
tes y cañerías. . . 34 12

MM».'

Total . . . . 7024 Total materiales y huebras

Peseías. Cés.
RESÚMEN. — —

importan los jornales................................   . . . 7024 02
Idem los materiales y huebras................................ »

TorXL PESETA-S......................7024 02

Valladolid 10 de Febrero de 1894.—El Contador, Nicolás 0. y Peña.—V.“ B.% El Alcalde, Ramón Pardo.
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NuM. 460.
Ayuatamieato oonsütucional de 

Valbuena de Duero.
Por el Guarda del ganado íuayor de esta 

Adila ha sido presentada á mí autoridad una 
yegua que se le unió á su ganado, de las señas 
siguientes: cerrada, de siete cuartas de alzada 
próximamente, cola cortada, pelo castaño os
curo, la crin roja caídíi al lado derecho, con 
cabezada de correa con clavos rojos en el bozo, 
aparejada con lomillos un saco de estopa y dos 
.mantas, una rayada y otra de color y cincha 
<ie cordel y correa con estribos de madera.

Valbuena de Duero Febrero 19 de 1894.—- 
ELAicaide, Cipriano Yañez.

Talón núm. 89.

Sección quirita.
NúM. 455.

CÉDULA DE CITACION.
Por la presente y en virtud de providen

cia del Sr. Juez de instrucción del Distrito do 
la Audiencia de esta (.'apita!, dictada en cum
plimiento de una caída-orden de la Superio
ridad, se cita á Úrsula Medina Hernández, 
cuyas circunstancias y actual domicilio se ig
nora, para su inexcusable comparecencia ante 
la Sala de lo Criminal de la Audiencia do esta 
Capital el día veinticuatro de Abril próximo 
y hora de las diez de su mañana, para el co
mienzo de las sesiones del juicio oral y público 
de la causa seguida contra Cosme Moreno La- 
porta y otros, sobre estafa por el procedimien
to del entierro, bajo el apercibimiento que es
tablece el párrafo quinto del artículo ciento 
setenta y cinco de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Valladolid veinte de Febrero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.—El Actuario, Isi
doro Meriel.

Núm. 456.
.Don ¡Mariano Avellón y Quemada, ^aez 

de ^Eístruccion de ésta ViUa de Olmedo 
y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á 

Casimiro .Martin Gómez (á) Motila, vecino de 
Bocigas, cuyas demáS;circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que dentro del tór- 
mino de diez días á contar desde la inserción j 

del presento en la (Gacela de Madrid^ compa
rezca en este Juzgado de mi cargo, con el fín 
de prestar declaración en causa que me hallo 
instruyendo sobre robo de dos carneros, aper
cibido que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Olmedo á veinte de Febrero de 
mil ochocientos noventa y cuatro.—-Mariano- 
Avellón.—Por disposición de S. 8^^, Licencia
do, Juan Sauz.

Núm. 457.
Regimiento ÍDÍantería de tana de ValMolid,

Los señores Alcaldes Constitucionales de 
los pueblos de esta provincia exceptuando los 
pertenecientes al partido de Villalón, partici
parán á los individuos del reemplazo do 1882:- 
que hayan servido en filas y pertenezcan á 
Infantería, que desde el día 12 del próximo 
Marzo, pueden pasar á las oficinas de este Re
gimiento á recoger sus licencias absolutas ó- 
en su defecto por conducto de dichas Autori
dades reclamarías.

Medina del Gampo 20 de Febrero de 1894..
—El Coronel, Martínez de Velasco.

Sección sexta.
NóM. 451.

Artillsría as Eaaipasa.-B." Esglmisnís aosiaas

El día 2 del próximo mes de Marzo y á las- 
diez de su mañana, se venderán en pública 
subasta en el Cuartel de Sari Benito, que 
ocupa este Regimiento, tres caballos y seis 
muías de desecho.

Valladolid 20 de Febrero de 1894.-—El Ca
pitan Ayudante, Eugenio Manso.

Talón núm. 90.

E:XTRA.VIO.
El día 19 del actual se ha extraviado una. 

alforja en el camino viejo que de Valladolid 
conduce á Renedo, la cual contenía entr& 
otros efectos un documento público pertene
ciente á Don Felix Calderón, vecino de dicho- 
pueblo. La persona que la entregue será ds- 
bidamente gratificada. d

Talón núm. 81.
Valladolid: ííunrfinta y Encuademación del Hospicio nro'vinoial.
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